
 

 

 

En Madrid, a 7 de septiembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas económicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012100119) (Lotes 1 y 
2). 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid 
S.A. ha acordado la exclusión de los siguientes licitadores por los motivos que se indican a 
continuación: 

- ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, S.L. 
- ELECNOR, S.A. 
- ELECTREN, S.A. 
- LÍNEAS Y CABLES, S.A. 

 

En la condición 6.5. Oferta económica del Pliego de Condiciones Particulares (“PCP”) se establece 
lo siguiente: 

La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. En el caso 
de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, para su 
cumplimentación los licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias 
recogidas en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos 
exigencias siguientes: 

-    El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de licitación. 

-   El precio unitario ofertado no podrá superar el precio unitario de licitación, salvo que 
en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique 
expresamente que el precio unitario ofertado sí podrá superar el precio unitario de 
licitación. 

 
A su vez, sobre los propios ficheros Excel a cumplimentar por los licitadores se indica: 

Se tendrán en cuenta las Notas del apartado 27 del Pliego de Condiciones Particulares 

Los precios por unidades son máximos y no podrán excederse 
 
En lo que aquí nos ocupa, el citado apartado 27 del cuadro resumen del PCP establece: 

Notas: 

a.  Para la presentación de la oferta económica, se deben cumplimentar todos los elementos 
de la tabla del Anexo de Oferta Económica para cada uno de los lotes denominados 
“ANEXO OFERTA ECONÓMICA - LOTE 1” y “ANEXO OFERTA ECONÓMICA - LOTE 2” que 
forma parte de la documentación de la licitación dependiendo del Lote o Lotes a los que 
se presente oferta. 

Los precios unitarios ofertados que se consignarán en los citados archivos Excel no 
pueden ser superiores a los importes de licitación unitarios. 

 



 

 

 

Los motivos concretos de la exclusión de cada licitador se detallan a continuación:  

1. ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, S.L. (Lotes 1 y 2). 

Examinados los desgloses de precios en Excel aportados por ELABORACIONES INDUSTRIALES 
ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, S.L. como parte integrante de su oferta económica para los dos 
lotes de la presente licitación, se constata que determinados precios unitarios ofertados 
exceden el precio unitario de licitación que, para las respectivas partidas, se establece en los 
propios Excel, incumpliendo con ello las previsiones de la documentación rectora del 
procedimiento. 

A modo enunciativo, no limitativo, y para ambos lotes, el precio ofertado supera el precio 
unitario de licitación en las partidas que se identifican sobre el propio Excel con los siguientes 
códigos: M020231, M020232, M020233, M020234, M020235, M020236, M020280, 
M020282, M020286, M020287, M020288, M020289, etc. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5. del Pliego de 
Condiciones Particulares y en el apartado 27 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta 
presentada por ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, S.L. queda 
excluida de los dos lotes de la presente licitación. 

 

2. ELECNOR, S.A. (Lotes 1 y 2) 

Examinados los desgloses de precios en Excel aportados por ELECNOR, S.A. como parte 
integrante de su oferta económica para los dos lotes de la presente licitación, se constata 
que uno de los precios unitarios ofertados excede el precio unitario de licitación que, para 
esa partida, se establece en los propios Excel, incumpliendo con ello las previsiones de la 
documentación rectora del procedimiento. 

En concreto, y para ambos lotes, el precio ofertado que supera el precio unitario de licitación 
es el correspondiente a la partida que se identifica sobre el propio Excel con el código 
M040441. 

A mayor abundamiento, el licitador no dio respuesta al requerimiento de subsanación formal 
de su oferta económica para ambos lotes, practicado para solicitarle la aportación de los 
desgloses de precios de su oferta -según los Excel facilitados al efecto- firmados 
electrónicamente (los Excel aportados inicialmente carecían de firma electrónica). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.5. y 8.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares y en el apartado 27 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta 
presentada por ELECNOR, S.A. queda excluida de los dos lotes de la presente licitación. 

 

3. ELECTREN, S.A. (Lotes 1 y 2) 

Examinados los desgloses de precios en Excel aportados por ELECTREN, S.A. como parte 
integrante de su oferta económica para los dos lotes de la presente licitación, se constata 
que determinados precios unitarios ofertados exceden el precio unitario de licitación que, 
para las respectivas partidas, se establece en los propios Excel, incumpliendo con ello las 
previsiones de la documentación rectora del procedimiento. 



 

 

 

 

A modo enunciativo, no limitativo, y para ambos lotes, el precio ofertado supera el precio 
unitario de licitación en las partidas que se identifican sobre el propio Excel con los siguientes 
códigos: M020280, M020282, M020286, M020287, M020288, M020289, etc. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5. del Pliego de 
Condiciones Particulares y en el apartado 27 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta 
presentada por ELECTREN, S.A. queda excluida de los dos lotes de la presente licitación. 

 

4. LÍNEAS Y CABLES, S.A. (Lotes 1 y 2) 

Examinados los desgloses de precios en Excel aportados por LÍNEAS Y CABLES, S.A. como 
parte integrante de su oferta económica para los dos lotes de la presente licitación, se 
constata que determinados precios unitarios ofertados exceden el precio unitario de 
licitación que, para las respectivas partidas, se establece en los propios Excel, incumpliendo 
con ello las previsiones de la documentación rectora del procedimiento. 

A modo enunciativo, no limitativo, y para ambos lotes, el precio ofertado supera el precio 
unitario de licitación en las partidas que se identifican sobre el propio Excel con los siguientes 
códigos: M020280, M020282, M020286, M020287, M020288, M020289, etc. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5. del Pliego de 
Condiciones Particulares y en el apartado 27 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta 
presentada por LÍNEAS Y CABLES, S.A. queda excluida de los dos lotes de la presente 
licitación. 
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